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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Rectificar fecha de lic. por maternidad de la Sra. Roxana Cardozo

 
VISTO:

Que en la Res. Dec 72/2019, se produjo un error en la fecha de la licencia por
maternidad de la Sra. Roxana Cardozo; y

 

CONSIDERANDO:

Que, para dar solución al error, corresponde efectuar la rectificación correspondiente;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Rectificar la Res. 72/2019 Dec., en la fecha de la licencia por
maternidad de la Sra. Roxana Cardozo, de la siguiente manera desde el día 01 de abril
de 2019 hasta el 27 de septiembre de 2019 inclusive.

ARTÍCULO 2º: Tomar nota, comunicar y archivar.
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